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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N3Ol-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0302023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N301-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N301-2023, correspondiente a la obra: Pavimentación
de calle cerrada de Los Girasoles, colonia López Mateos Segunda Sección, en el municipio de
Zacualtipán de Angeles; ubicada en la localidad de Zacualt¡pán, Municipio de Zacualtipán de
Angeles, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitac¡ón públ¡ca, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de
recursos No. HACTENDA-A-TREVE/CI-2O23-t502-Ol0l8 de fecha 3 de noviembre de 2023, em¡tido por
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del dÍa 30 de
noviembre de 2O23; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbficas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la
persona moral, así como los servidores públ¡cos, cuyos nombres, representacio nes y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta
licitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta l¡citac¡ón por las personas que en
ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y Jl Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡strac¡ón Pública para el Estado de
Hidalgoy1,3,4,5,6,7fracc¡ón ll incisoc) 8,11 fracción xxv y 14 fracciones xvlll y xlx del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

El Servidor públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Of¡cial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos l08 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre

la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N3Ol-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, asÍ como con lo
establecido en las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones pregentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Constructora Dinobe. SA. de C.V."

con un importe sin l.V.A. de: $559.92.63 louinientos cincuenta v nueve mil novecientos veint¡trés
oesos 63ñO0 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $649511.41 fseiscientos cuarenta v nueve
mil ouinientos once oesos 4lllOO M.N,| la cual incluye el ¡6% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente lic¡tación, a partir del día 15 de d¡ciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunte como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el ceso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicas y Sérvicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exh¡bir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la f¡rma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178 O45,7nn78 0O0 extensiones 8742 y 8581,
de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día Ol de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMpEñAR EMPLEO, CARGO O
COMISIóN DENTRO DEL SERVICIO PtJBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, m¡smo (s) que se hará (n)
dél conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumpl¡miento a
lo establec¡do en el artÍculo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los func¡onarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta fecha, para
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N3Ol-2023

efectos de su notificación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de c¡nco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de a19ún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS, Por la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos

Carreteras tes

r zamora Cruz

Por la Secretaría de Hacienda
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Dirección Geñeral de Supervisión

Aro. Rubén SolÍs Lozano

Por la Secretarla de Contraloría

No se presentó
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Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes part¡cipantes

srPDUs-il3or-2023

Por la Unidad de

I

neación ylProspectiva

Corona Badillo

Nombre Firma

Constfuctora Dinobe, S.A. de C.V.

Selene Ortéqa Castelán

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la lunta Pública del Acto de Fallor relativa a
la L¡citac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3O'I-2O23, correspondiente a la Obra: Pav¡mentación de qalle c€rrada de Los C¡rasoles,
colonia Lóp€z Matéos Segunda Sección, en el municipio de Zacualtipán de Angele6; ubicáda €n la localidad de Zacualtipán,
Municipio de Zacualtipán de Angeles, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3Ol-2023
Convocatoria No. O3O2O23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de noviembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Céntro M¡nero, Edif¡cio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42o8o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mlsmas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N301-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de
calle cerrada de Los Girasoles, colonia López Mateos Segunda Sección, en el municipio de Zacualtipán
de Angeles; ubicada en la localidad de Zacualtipán, Municipio de Zacualtipán de Angeles, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1o8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

con fundaménto a lo que establece la Ley de obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.
t/6

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. o3o/2o23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3Ol-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paviméntación de call€ cerrada do Los Glrasol€s, colonia Lóp€z Mateos
S€gunda Sección, en el municiplo de Zacualtipán de Angsl€s; ub¡cada en la localldad de Zacualtlpán, Munic¡plo de Z¿cualtlpán d€
Angeles, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N3Ol-2023
Convocator¡a No. O3O/2OZ

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contrataclón de la obre objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda dél Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/ct-2023-tSO2-otolB de fecha 03
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Per¡ód¡co Oficial de Hidalgo, así como en
la página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 0302023 la cual se oone
a disposición de los interesados a participar en el Proced¡miento por Licitación públ¡ca No. EO-
SIpDUS-N3OI-2023, para la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentación de calle cerrada de Los
Girasoles, colonia López Mateos Segunda Sección, en el municipio de Zacualtipán de Angeles;
ubicada en la localidad de Zacualtipán, Municipio de Zacualt¡pán de Angeles, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publ¡cación y hasta el día 17 de noviembre de 2023.

f.4'- Confecha lTdenoviembre de2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabolavisitaal s¡tio donde se realiza rán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 2l de noviembre de 2023 a las 15:30 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ub¡cada en Ex-Centro Minero edific¡o 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presenre:

l.- Constructora Dinobe, S,A. de CV.

1.6.- Con fecha 27 de noviembre de 2023 a las l3:OO hrs., se real¡zó él Acto de presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionerios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presente el licitante siguiente:

'1. Constructore D¡nobe. S.A. de C.V.

1.7.- se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados oue se describen:

1.71,- Licitante cu)¡a proposición se desechó y quedó asentádo en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 27 de noviembre de 2O23 a las l3:OO hrs.:

216
Dictamen para determ¡nar elléllo de ¡a Convocatoria No. O3O/2023, del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N3Ol-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavim€ntación d€ calle c€¡rada de Los clrasoles, colonia López Mateos
Segunda S€cción, en el municipio de Zacualtipán de Ang6les; ubicada en la localidad de Zacualtlpán, Munlcipio de Zacualtipán de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3Ol-2Oz
Convocatoria No. 030/2023

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa yes considerado para la evaluacíon cualitativa,

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- Constructora Dinobe, S.A.
de C.V.

s559.923.63
77 días naturales. inicio 15 de
diciembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

.-

razón de lo anterior se orocedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Préc¡os Unitar¡os de la D¡rección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dÍas 28 y 29 de noviembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada
por el licitante: 1.- Constructora Dinobe, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento enlos aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV artículo
42 fracc¡ones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a cont¡nuación se relaciona.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Constructora Dinobe, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Constructora Dinobe, S.A. de CV., cumple con los ¡ineamientos establec¡dos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece

3t6
Dictameñ oara determinar el fallo de la Convocatoria No. O3O/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3Ol-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlméntac¡ón d€ call€ cerrada de Los Clrasoles, colonia LóP€z Mat€os
Segunda Sección, en el munlclpio de Zaqualtipán de Angeles; ubicada en la localldad de Zacualtlpán, Municip¡o d€ Zacualtipán de
Ang€l€s, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N301-2023
Convocatoria No. 03O2023

ef artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónfalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fraccióntalaVlll,del
Fleglaménto antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stenc¡a légal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora
Dinobe, S.A. de CV., résulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un
monto de $559,923.63 (Quinientos cincuenta y nueve mil novec¡entos veintitrés pesos 63/'100 M.N.) sin
inclu¡r el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días neturales.

Resolución:
por lo antes motivedo y fundado, és procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Constructora
Dinobe, S'A. dé C.V., por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requer¡das por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $559,923.63 (Quinientos cincuenta y nueve mil novecientos ve¡ntitrés pesos 63/lOO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto de $559,923.53 (Qu¡n¡entos cincuenta y nueve mil novecientos veintitrés pesos
63/100 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales. Y se estima a sér firmado a
part¡r del día Ol de diciembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspondientes.

b).- presentac¡ón de qarantías: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exh¡bir en el plazo establec¡do por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de H¡dalgo y su Fleglamento y prévio a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡stración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta prieta, C.p.42o8o, pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:30 a 16:30 horas.

4/6
Dictamen pafa determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. O3O/2023, del Proced¡miento po¡ Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N3Ol-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentac¡ón d€ call€ c€Írada de Los Glrasoles, colon¡a López Mateos
Segunda Secclón, en el municlpio do Zacuáltipán de Angele$ ublcada en lá localidad de Zácuáltipán, Municipio de Zacualtlpán de
Ang€les, Elado de Hldalgo.
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Cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación prJblica
No. EO-SIPDUS-N3Ol-2023
Convocator¡a No. O3O202J

Nombre, cargo y firma del sérvidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director ceneral de
Admin¡stración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundemento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracc¡ón ¡V y Jl
fracc¡ones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, t, 2,3,4, sy
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U,S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

s/6
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 030/2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón pública No. EO-S|pDUS.NSOI-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón de calle cerrada do Los cirasolos, colonia López Mateos
Segunda Sección, en el municipio de Zacualtipán de Angeles; ublcada en la localidad d€ Zacualtlpán, Munlcipio d€ Zacueltipán de
Angeles, Etado de Hidalgo.
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N3Ol-2022t
convocatoria No. 03012023

Evaluó
f,efa de Departamento

de la S.I.P.D,U.S.

616

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.03O2O23, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N3O1-

2021, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: pavimentación de calle cerrada dé Los Girasoles, colonia Lóp€z Mateos
Segunda Seccióñ, en el municlplo do Zasualtipán de Angel€s; ubicada en la localidad de Zacualtlpán, Municiplo de Zacualtipán de

Aro. María Doloies Jiménez ttendón
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